
 

Bogotá D.C.,  octubre cinco (05) de dos mil veinticinco (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO No.  

11001-33-35-015-2021-00303-00 

DEMANDANTE LEIDY JOHANNA RENDÓN TABORDA 

DEMANDADO SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

GRANADA 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 393 de 1997, se 

ADMITE la presente ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO instaurada por la señora  

LEIDY JOHANNA RENDÓN TABORDA contra la SECRETARÍA DE TRANSITO 

Y TRANSPORTE DE GRANADA. 

 

En consecuencia, se ordena darle el trámite inmediato y para el efecto, se  

 

DISPONE: 

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

              

2. NOTIFICAR personalmente esta providencia al representante legal de la  

SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE GRANADA y/o quien 

haga sus veces. 

 

3. Mediante la notificación de este proveído, infórmese a los interesados, que la 

decisión será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes a la admisión 

de la solicitud de cumplimiento. 

 

4. Hágase saber al funcionario demandado, que tiene derecho a hacerse parte 

en el proceso y allegar pruebas o solicitar su práctica, dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
EJBR 
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